
 

 

 

  

 

 

SECRETARÍA  

GENERAL 

RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0287-2022 
 
Arequipa, 02 de junio de 2022. 
 
Visto el Oficio N° 050-2022-IDUNSA del Instituto del Deporte Universitario - IDUNSA, por 
el cual se remite el PLAN DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS UNIVERSITARIAS “UNSA 
2022”, para su aprobación. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa está constituida conforme a la 
Ley N° 30220, Ley Universitaria, y se rige por sus respectivos estatutos y reglamentos, 
siendo una comunidad académica orientada a la investigación y a la docencia, que brinda 
una formación humanista, ética, científica y tecnológica con una clara conciencia de 
nuestro país como realidad multicultural. 
 
Que, según el artículo 8° de la referida Ley Universitaria N° 30220, concordante con el 
artículo 8° del Estatuto Universitario, referente a la autonomía universitaria establece: “(…) 
La Universidad se rige con la autonomía inherente a las Universidades y se ejerce de 
conformidad con lo establecido en la Constitución, la Ley y demás normativas aplicables. 
Esta autonomía se manifiesta en los siguientes regímenes: (…) 8.2 De gobierno, implica 
la potestad autodeterminativa para estructurar, organizar y conducir la institución 
universitaria, con atención a su naturaleza, características y necesidades. Es formalmente 
dependiente del régimen normativo. 8.3 Académico, implica la potestad autodeterminativa 
para fijar el marco del proceso de enseñanza – aprendizaje dentro de la institución 
universitaria. Supone el señalamiento de los planes de estudios, programas de 
investigación, formas de ingreso y egreso de la institución, etc. Es formalmente 
dependiente del régimen normativo y es la expresión más acabada de la razón de ser de 
la actividad universitaria”.  
 
Que, la Constitución Política del Estado en su artículo 14°, prescribe: “La educación 
promueve el conocimiento, el aprendizaje y la práctica de las humanidades, la ciencia, la 
técnica, las artes, la educación física y el deporte” (…). 
 
Que, por su parte, el artículo 131° de la Ley Universitaria N° 30220, referente a la 
promoción del deporte en las Universidades, establece: “La universidad promueve la 
práctica del deporte y la recreación como factores educativos coadyuvantes a la formación 
y desarrollo de la persona. El deporte, a través de las competencias individuales y 
colectivas, fortalece la identidad y la integración de sus respectivas comunidades 
universitarias, siendo obligatoria la formación de equipos de disciplinas olímpicas. Dentro 
de los mecanismos para el cuidado de la salud y la promoción del deporte, la universidad 
crea y administra proyectos y programas deportivos que promuevan el deporte de alta 
competencia, a efectos de elevar el nivel competitivo y participativo de los estudiantes (…)”.    
 
Que, conforme al artículo 378° del Estatuto de la Universidad Nacional de San Agustín de 
Arequipa: “El Instituto del Deporte de la UNSA (IDUNSA) es el encargado de promover el 
deporte, de organizar eventos deportivos internos anuales y de crear y administrar 
Proyectos y Programas Deportivos de Alta Competencia (PRODAC) con el aporte técnico 
del Instituto Peruano del Deporte (IPD) (...)”. 
 
Que, mediante el documento del visto, el Instituto del Deporte Universitario – IDUNSA, 
comunica que los profesores y entrenadores del Departamento de Deportes del Instituto 
del Deporte Universitario han concluido con la elaboración del Plan de Actividades 
Deportivas y Presupuesto para el año 2022; en tal sentido, remiten para su aprobación el 
PLAN DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS UNIVERSITARIAS “UNSA 2022”. 
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Que, asimismo, la Oficina Universitaria de Planeamiento, mediante Oficio N° 318-2022-
OUPL-UNSA, informa que si se cuenta con Disponibilidad Presupuestal en la Fuente de 
Financiamiento, Recursos Ordinarios y Recursos Directamente Recaudados, para el 
ejercicio presupuestal 2022, para atender el PLAN DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS 
UNIVERSITARIAS “UNSA 2022”; por lo que, expresa su informe favorable al respecto, de 
acuerdo a la normatividad legal vigente en materia presupuestal.    
 
Que, en tal sentido, el Consejo Universitario en su sesión de fecha 18 de abril de 2022, 
acordó aprobar el PLAN DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS UNIVERSITARIAS “UNSA 
2022”, elaborado por el Instituto del Deporte Universitario IDUNSA. 
 
Que, sin embargo, previo a emitir la Resolución de Consejo Universitario, el PLAN DE 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS UNIVERSITARIAS “UNSA 2022”, fue nuevamente remitido 
al Consejo Universitario, a efecto de que el mismo ratifique su aprobación con vista en el 
ANEXO B-5 del Plan, referido a su PRESUPUESTO, ascendente a un total de: S/ 1, 
217,580.00 (Un Millón Doscientos Diecisiete Mil Quinientos Ochenta con 00/100 soles). 
 
Que, dentro de ese contexto, el Consejo Universitario en su sesión de fecha 19 de 
mayo continuada el 24 de mayo del 2022, acordó ratificar la aprobación del PLAN DE 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS UNIVERSITARIAS “UNSA 2022”, elaborado por el 
Instituto del Deporte Universitario – IDUNSA; así como su presupuesto respectivo. 
 
Que, cabe señalar, que con Oficio Nº 0290-2022-UNSA-R, de fecha 26 de abril del 2022, 
el señor Rector de la Universidad, Dr. Hugo Jose Rojas Flores, solicitó al Dr. Luis Ernesto 
Cuadros Paz, Vicerrector Académico, lo reemplace en el cargo de Rector, por el periodo 
del 28 al 29 de abril del 2022, en mérito a lo establecido en el numeral 159.9 del artículo 
159 del Estatuto de la UNSA; por lo que la presente es suscrita por el Dr. Luis Ernesto 
Cuadros Paz, Vicerrector Académico, como Rector (e). 
  
Por estas consideraciones y en uso de las atribuciones que la Ley Universitaria N° 30220 
confiere al Consejo Universitario, 
 
SE RESUELVE: 
 
1. RATIFICAR la aprobación del PLAN DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS 

UNIVERSITARIAS “UNSA 2022”, elaborado por el Instituto del Deporte Universitario – 
IDUNSA; así como su presupuesto respectivo.  

 
2. DISPONER que el Jefe de la Oficina Universitaria de Imagen Institucional en 

coordinación con el Jefe de la Oficina Universitaria de Informática y Sistemas, 
Funcionario Responsable de la Elaboración y Actualización del Portal de Transparencia, 
se encarguen de la publicación de la presente Resolución en la Página Web de la 
Universidad. 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE (Fda.) Dr. Luis Ernesto Cuadros Paz, 
Rector (e); (Fda.) Dra. Ruth Maritza Chirinos Lazo, Secretaria General. 

 
La que transcribo para conocimiento y demás fines 
 
 
 
 
ABOG. MARÍA DEL ROSARIO VEGA MONTOYA 
           SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
      SECRETARÍA GENERAL DE LA UNSA 

 
C.c.: VR.AC, IDUNSA, DGAD, OUPL, OUPL-OGPP, FACULTADES, OUII, OUIS, ARCH (exp.) Exp. N° 1005167-2022 /hmoc 
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